
BOLETIN » OFICIAL
DE LA PROVINCIA wMp DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPdóiKí

Afló, . / . . ... 150 pesetas
Semestre . . . • . 100 —
Trimestre . . . . .. 60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par- 

'tlcular. se insertarán a dos pesetas 
la línea,

Laa leye* obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

anjetos a la legislación peninsular a los Teinte días de su promulgación, si en ellas no 
a® díspiaaíere otra cosa. / Sc entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
í!fBa®rcJ6!i8 de la ley en el Boletín Oftetpi del Estado. — (Artículo 1.® del Código CítU.)
Ilai ignorancia de las leyes no excusa de so cumplimiento. / Inmedlatam^te qae Im ' 
exaffioaea Alcaldes y Secretarios reciban este 13olbtín dispondrán que se deje nn ejemplar 

sai ed slSlp de^ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ÍSoi 1a Interrención de la Diputación 
dorante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolitín OriciAx

Sascripcionés y anunciot se serrirán 
/ previo pago.
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iDinimmimBoviiicitL

GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial De Abastecimientos 
y Transportase Valladolid

Como aclaración a. algunas dudas que 
pueden haberse originado sobre la decla
ración de existendas de patatas por 
parte de los tenedores de las mismas, 
esta Delegación hace constar que la tal 
declaración no tuvo otros efectos que 
los estadísticos, siendo por consecuen
cia facultad de los labradores el vendér- 
selas a quien quieran con tal que sea el 
consumo para dentro de la provincia. 
Este Servicio no será responsable de las 
averías que puedan producirse a las 
patatas declaradas, pues como s,e dice, 
los tenedores de las mismas podrán 
vendérsélas a los almacenistas, a los 
detallistas, a las colectividades, cuarte
les, economatos, comedores de empre
sas industriales, etc., de la provincia.

El precio máximo a que por el mo
mento pueden venderse las patatas al 
público es el de 1,85 pesetas kilogramo.

Lo qué se hace público para general 
conocimiento,

Valladolid, 21 de febrero de 1957, —El 
gobernador civil-delegado provincial.— 
P, D,, El secretario provincial.

703

MMIHinBltlOH
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los veintiún días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, se celebrarán en una Sala de 
la Casa Consistorial, a las doce y trece 
horas, respectivamente, las subastas de 
1.020 cargas de ramaje del monte «Ante- 
quera», equivalentes a 127,500 metros 
cúbicos de ramaje y 2.826 tocones deí 
monte «Esparragal», que contienen 
395,327 metros cúbicos de leña, bajo eP 
tipo de tasación de 4.060 pesetas la pri
mera y 7.906,54 la ségunda.

La fianza provisional se constituirá 
por el 5 por 100 de la tasación’ de los 
productos, debiéndose ampliar por el 
que resulte rematan-te hasta una suma 
igual al lÓ por 100 de la cantidad que se 
comprometa a satisfacer por el aprove
chamiento objefo de subasta. , ' 

^ El precio en que: se adjudique el rema
te se abonará en un solo plazo, dentro^ 
de los diez días siguientes a la fecha de 
notificación del acuerdo por el que se le 
adjudique dl^ho aprovechamiento.

Las condiciones facultativas y econó- 
. micas podrán ser examii\adas en la Ofi

cialía Mayor del Ayuntamiento, todos 
los días laborables, durante las horas 
de oficina, En la misma dependencia 
tendrá lugar la: presentación de pliegos, 
para la cual expira el plazo el día ante
rior al señalado para las subastas, a la 
una dç la tarde.

En dichas subastas se observarán las 
normas contenidas en el artículo 34 del 
Reglamérito de Contratación de la's Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, y para tornar parte en la subasta' 
dei monte «Esparragal», se exige a lo.s 
licitadores el certificado profesional de 
la clase D), con hoja dé compras anexa.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D ..., vecino de ..., domiciliado en ..., 
calle de ..., número ..., en posesión del 
certificado profesional de la clase D), 
número ... y de la hoja de compras rela
tiva al mlamo (esto para la subasta, del

«Esparragal»), enterado de las condicio
nes que rigen para el aprovechamiento 

-^de ..., del monte ..„ anunciado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha .... las acepta y ofrece por el mis
mo la cantidad de ... (en letra), manifes
tando bajo su responsabilidad no hallar
se Incurso m ninguna de las causas de 

incompatibilidad señala- 
,’ Siculos 4.° y 5.° del Regla- 

itratación de las Corpora-

. de ....... de 1957, 
(Firma)

Valladolid, 2^de febrero de 1957.—El 
alt^ldi^Tjosé'ó.-Regueral.

718-428

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO'

Aprobada por la Superioridad la orde
nanza número 34, reguladora del arbi
trio con fines no fiscales para promover ■ 
la sustitución en los vehículos dé las 
ruedas de llanta de hierro, por las de 
goma, pongo en su conocimiento que 
todos los propietarios de dichos vehícu
los, deberán presentar declaración jura
da con las características de los mismos, 
así como el número de caballerías que* 
les arrastran, en el plazo de quince días, 
a partir de esta fecha en la Administra
ción de Rentas y Exacciones y durante 
las horas de oficina, fáclíltándoles en 
ésta gratuítamente el impreso para dicha 
declaración.

Lo que se anuncia p.ara conocimiento 
y efectos procedentes.

ValladíAnd, 20 de febrero de 1957.—El 
alcalde, José G.-Regueral,

' 656—429
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2 28 de febrero de 4957"

Ayuntamiento de Valladolid

ANETNCIO

Por don-'José María Rincón Martín, 
' gestor afianzado de varias exacciones 

municipales que fué de este Exemo, 
Ayuntamiento, sé ha solicitado la de
volución de la. fianza que constituyó 
para responder de las obligaciones de 
tal cargo, ,

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días, a partir de la in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pueden presen
tar reclamaciones quienes creyeran te
ner algún derecho exigible al adjudíca- 

• tarío pbr razón del contrato garantizado, 
de acuerdo con lo prevenido en el nú-
mero 1 del artículo 88 del Reglamentos^

Quintanilla de Arriba
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al año de 
1956, con los documentos que Ias justi
fican, quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, al objeto de que 
cualquier habitante del término munici
pal pueda examinarías y formulár-por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante el indicado 
plazo de exposición y ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, en-la inteli
gencia de que pasado dicho plazo no se 
admitirá recíamadón alguna.

Quint^ffia de Arriba, 25 de febrero de 
1957,z'^ aléaíde). Anatolio Arranz.

\ 689-432

quier día laborable en los almacenes , 
anteriormenlíe citados. I

Los pliegos de condiciones técnicas y ' 
legales así como el modelo de proposi
ción para optar a la misma, se encuen
tran expuestos en el tablón de anuncios 
de este Establecimiento (Pinar de Ante- 
quera), en la Jefatura de Intendencia, 
Paseo de Zorrilla, número 74 y en el 
Depósito de Intendencia del Aire de 
León. ,

Cada ofertantero su representante le
gal deben presentar en el acto de la su
basta dos sobres debldamente lacrados, 
unp con la documentación exigida y
otro contas proposición, acompañada 
ésta ^'T* “

de Contratación de las Corporaciones^ 
Locales.

Valladolid, 26 de febrero de 1957.—El 
alcaide, José G.-Regueral.

719

illas
\ Qu^an expuestos al público por el 
píazó' 4e quince días en la decretaría de 
esté’Ayuntamiento, los padrones de 
derechos y tasas, arbitrios con fin no
fiscal e impuestos siguientes:

guardo de la Caja Gene
's, por el importe del 5 
dende el total del preciop¿.

lím, 
E

ta de
nuncio será por cuen-

o&aólid), 23 de febrero de
1957.—¿j^sc^cletarlo de la Junta Econó- 
mlc

Aldeamayor de San Martín

La cobranza de todos los arl?ltrios e 
impuestos que tiene establecidos este 
Ayuntamiento en el año 1957, tendrá 
lugar en estas- Casas Consistoriales, los 
días 4 y 9 del próximo mes de marzo, 
correspondientes al primer trimestre del ^ 
año actual. Z^K,

Asimismo y hasta el día 31 del citado^ 
mes dé marzo, podrán verificar sus pagos , 
sin recargo alguno en el domicilio del 
recaudador municipal don Julio Nieto , 
Alba, vecino de Valladolid, con residen- 

■ ela en la calle Cruz Verde, número 18, 
pasado dicho plazo incurrirán en el 
apremio que establece el Estatuto de 
Recaudación.

Lo que se hace saber para conocímien-

Perros, alcantarillado, aguas, rodaje^ 
usos y consumos, rodaje de lujo y de'^ 
prestación personal y transportes.

Durante dicho plazo, podrán presen- 
tarsé las reclamaciones que se estimen
pertlnentes-^n la Secretaría de este 
Ay u n tjwffiíe ntó<,

Jóídesillas, 21 de febrero de 1957,-El 
’alcalde, Mj^riano de Paz,

664-433

to de los contr 
Aldeamay^r 

brero d^ 4y57.- 
E. de^María,

tes en general.
'^ Martín, 26 de fe- 
caide, P. O., Félix

¿ .!Mñ Pedro de Latarce

Téfmlnada la rectificación del padrón 
de habitantes, de este término munici
pal, correspondiente al año^de 1956, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por quince días, 
para su examen y reclamaciones.

San Pedro de Latarce, 22 de febrero de 
1957.—El alcaide, José Prieto,

• 667-434

710-430
^^lINCIOyOFlCMLES

jorque de Intendencia 
de là Región Aérea Atlántica

‘diente 3/57

697—435

' Sé^anuncia ióba^s^a que se celebrará 
él día 26 ^(^ marzo de 1957, a las opee 
horas 4^^álcho día, para la adjudicación 
de 1^^26,180 kilogramos de borra de 
aceite, procedente del sedimento del 
mismo, almacenado en el Parque de 
Intendencia del Aire de Valladolid, El 
efecto objeto de la presente subasta po
drá ser examinado por los ofertantes o 
sus representantes legales, cualquier día 
laborable en el almacén anteriormente 
citado.
’ Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales así como el modelo de propo
sición para optar a la misma, se encuen
tran expuestos en el tablón de anuncios 
de este Establecimiento (Pinar de Ante- 
quera), en la Jefatura de Intendencia, 
Paseo de Zorrilla, número 74,

Cada' ofertante o su representante le
gal deben presentar en el acto de la 
subasta dos sobres debldamente lacra?

Cobeces del Monte

Terminadas I9S operaciones de rectifi
cación del padrón municipal de habi
tantes de este término referida al 31 de 
diciembre de 1956, queda expuesta al, 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, a 
efectos de examen.y reclamaciones.

Cogeces del Monte, 16 de librero de 
1957.—El alcalde, Alfonso Esteban.

\ 688-431

EXPEDIENTE 2/57

Se anuncia subasta que se celebrará 
el día 26 de marzo de 1957, á las once 
horas de dicho día, para la adjudicación 
de 3.730 kilos de cuero inútil, situados 
en los almacenes del Parque de Inten
dencia del Aire de Valladolid y Depósito 
de Intendencia del Aire de León. Los 
efectos objeto de la presente subasta 
podrán ser examinados por los ofertan
tes o sus representantes legales cual-

dos, uno

P’-AW 
ele

la documentación exigida 
Proposición, acompañada 

uardo de la Caja Gene
's, por el importe del 5 

dende el total del pre-

"T. ^nuncio será por cuen
ta di . ^>udréatario.

EÍ Pinar (Valladolid), 23 de febrero de 
1957’—El secretarip de la Junta Econó
mica,. >
? \ \ 697-436

línprenta de la Diputación provincial

\
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